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En el año 1097 dos significados personajes de Villapresente llamados Gonzalo Pérez y Gonzalo Citiz donan la iglesia de San Juan Bautista y su 
cementerio a la Abadía de Santillana. El documento que lo atestigua pertenece al cartulario de dicha abadía, que ejercía por esa fecha su 
abadengo sobre el pueblo perteneciente a una entidad jurisdiccional llamada CAMESA, situada a orillas del río Saja, con una superficie algo mayor 
que el actual ayuntamiento de Reocín. 
Podemos afirmar que ya antes del siglo X existía una pequeña población que utilizaba la fuerza motriz del río para los molinos harineros; que 
pescaba truchas, sábalos, reos y salmones en sus cristalinas aguas y que se abastec²a de le¶a en el monte comunal de ñla Angustinaò, en un 
mundo agropecuario donde la propiedad de la tierra pertenecía al abad, a los nobles o al rey, teniendo que pagar fuertes impuestos por su uso y 
protección. 
La dependencia de Villapresente al régimen señorial queda señalada en el Libro Becerro de las Behetrías de Castilla hecho en 1352, en tiempos 
de Pedro I el Cruel, que ordena registrar el régimen a que pertenecían los lugares del reino y los tributos que sus habitantes pagaban. A través de 
esta fuente documental se constata, en primer lugar, la dependencia de Villapresente al régimen de abadengo, denominado así porque era el abad 
el titular de la potestad del poder señorial, siendo en el caso de Villapresente tal titular el abad de la abadía de Santillana, lo que implicaba que los 
vecinos de Villapresente estaban obligados a soportar cargas como la ñinfurci·nò consistente en el pago de una renta por el disfrute de la tierra 
consistente en un pan y una gallina al año; y otras cargas señoriales tales como el «nuncio» o «mortuorio» por la transmisión a sus hijos y 
descendientes del derecho al disfrute de la tierra señorial, que suponía la entrega de un buey o vaca al abad. 
Esta fuente documental nos informa de que Villapresente en 1352 también era de jurisdicción real, teniendo la obligación de pagar ñXL maraved²sò 
de «martiniega» por el disfrute de la tierra señorial; denominada así por pagarse por el día de San Martín de cada año; también estaban obligados 
a satisfacer «servicios y monedas», esto es, los tributos y el reparto del impuesto de la moneda, que gravaba a todos los vasallos cada siete años; 
en 1447 fueron 345 maravedís por este concepto. Al rey correspondían también los «omeçillos de los hijosdalgo», es decir, las penas pecuniarias 
impuestas por sentencias; y la «fonsadera», un tributo real que gravaba la redención en metálico del servicio militar. 
El control de todos estos impuestos justifica la necesidad de controlar a los vecinos o moradores de un pueblo. Estas consultas realizadas 
periódicamente se denominan ñcensosò, ñpadronesò y ñvecindariosò. 

Mientras que los ñcensosò de población, se reducen a una mera cuantificación estadística, simple o compleja, del volumen demográfico de 
una localidad, región o estado, sin especificación de nombres de personas; en cambio, en los ñpadronesò y ñvecindariosò aparecen asentados los 
cabezas de familia y, a veces, también los restantes miembros, con sus nombres, apellidos y otros datos complementarios (edad, estado, calidad, 
profesión, etc.); pueden incluir también a personas no miembros de la familia, como criados o servidores. 

En Cantabria los ñpadronesò más antiguos corresponden al siglo XVI. Se realizaban para fines tan concretos como exenciones fiscales, 
levas, alistamientos militares y al desempeño de determinados cargos en la administración de los pueblos por vecinos que gozaban de ñhidalgu²aò. 
Será a partir del siglo XIX cuando persigan fines demográficos y estadísticos. 
El pago del impuesto exigía conocer el número de vecinos entre los que debía repartirse, para lo que se ordena hacer ñlos padrones de moneda 
foreraò. Así Juan II ordena realizar padrones de vecinos en todos los concejos, para que se sepa el número total de vecinos y el número de éstos a 
quienes corresponde pagar. El impuesto de moneda forera fue suprimido por Luis I por decreto fechado en San Ildefonso en 10 de enero de 1724. 
A partir de esta fecha se sustituyen por ñPadrones de distinci·n de Estadosò que sin abandonar la finalidad fiscal pretendía la distinción de los 
nobles como privilegiados frente a los del estado llano o general. 
Otros recuentos realizados entre los siglos XVI y XIX son ñlos vecindariosò, que eran relaciones o listas nominales de los vecinos que habitaban en 
una localidad o concejo con finalidades variadas. 
Los censos de población antiguos nos aportan datos sobre los vecinos entendidos como unidades fiscales con lo cual cuando decimos que en 
1787 había en Villapresente un total de 60 vecinos o unidades fiscales, en realidad estamos hablando de muchos más, teniendo en cuenta los 
numerosos hijos que tenía cada matrimonio. Las viudas y solteras solas cuentan como medio vecino. 



Haciendo esta salvedad, incluimos la siguiente tabla de unidades fiscales de Villapresente entre los siglos XVI y XIX: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
A lo largo de tres siglos existe una mínima variación del número de habitantes en Villapresente; uno de los motivos es la estricta autoprotección 
que los concejos redactaban en sus reglamentos para el establecimiento de nuevos vecinos, que debían pagar un impuesto de 24 reales para ser 
aceptados como tales; lo cual era muy elevado para la época. 
Ciertamente, la división de la propiedad y la propia estructura familiar impedían que aquellas unidades familiares configuradas en muchos casos 
por padres, hijos y nietos en la misma casa pudieran producir lo suficiente siquiera para mantenerse, y ello obligaba pues a forzar la emigración de 
alguno de sus miembros, registrándose en casos la ausencia del propio cabeza de familia, que marchaba a tierras lejanas en busca de nuevos 
horizontes. 
En 1351, el Rey de Castilla ñPedro Iò quiso registrar la condici·n de los territorios comprendidos entre el Mar Cantábrico y el río Duero, y conocer 
los tributos que pagaban sus habitantes. El resultado de esta investigación fue ñEl libro de las Behetr²asò, que recogía el estado de más de 2.000 
lugares en 15 merindades de Valladolid, Palencia, Burgos, León, Oviedo, Logroño, Soria y Santander. 
 

                                                                                   El apeo de 1403 

 
En 1403 se realiza otro documento similar, pero con una finalidad más concreta: conocer la situación del ñSe¶orio de Laraò. 
Sucedió que, en 1403, el Rey Juan I, para compensar la primogenitura de su hijo Enrique III, cede a su segundo hijo (el infante Fernando de 
Antequera) el ñse¶or²o de Laraò que incluye las ñAsturias de Santillanaò, permitiéndole el cobro de importantes impuestos. 
Conocido el privilegio, el infante D. Fernando de Antequera ordenó desde su villa de Ledesma a ñsu oficial Mayor del mi cuchilloò, Pero Alfonso de 
Escalante que se trasladase a las Merindades para conocer y recaudar los derechos que le correspondían. 
El 11 de diciembre de 1403, con la acreditaci·n de ñcriado y Procuradorò del Infante Fernando, otorga una escritura de poder a Pedro de Sevilla 
que inicia las investigaciones el 30 de diciembre de 1403. 
El procedimiento es preguntar a los representantes de los diferentes concejos del valle, principalmente los m§s viejos si la ñCasa de Laraò ten²a 
derechos y vasallos. 
 
El miércoles, 16 de enero de 1403, sucesivamente fue recibiendo a los representantes de Ongayo, Mijares de Queveda, Tagle, Camplengo, 
Quevedo, Viveda, Barcena de la Puente (Puente San Miguel), Torres, Villapresente y Reocín. Ese día actuaba como escribano Ruy Pérez: 
 

 
 

Año Unidades 
fiscales 

1588 60 

1591 41 

1639 76 

1753 47 

1823 55 



Apeo del concejo de Villapresente (folio 215 Rº) 
 

é ñE despu®s desto en este dicho d²a e lugar ante el dicho receptor en presencia de mí el dicho escribano parecieron García Pérez de la Vega e 
García Pérez de la Guerra por nonbre del concejo de Villapresente e ficieron el dicho juramento en la forma sobredicha e dixeron que eran abadía 
e behetría e que avia el Rey en el dicho lugar de martiniega veinte e siete maravedis e un maravedi de prenda e que no avia otro derecho el rey ni 
el señor de Lara salvo los omecillos que llevaba/ el adelantado de los hijosdalgo e la justicia que es del rey y el dicho Pero Alfonso fiso la dicha 
protestación e pipiolo signado e dixeron que estos derechos que los llevaba doña Leonor por merced que tenía del Rey, testigos los sobredichos e 
otrosò. 
 

A mediados del siglo XVIII (1753), en la mayor parte de los concejos de Castilla se realizaron a efectos fiscales de la llamada Única Contribución 
los ñpadrones del catastro del Marqu®s de la ensenadaò.  
 

Catastro del Marqués de la Ensenada 1753 
 

En el lugar de villapresente, a once de junio de mil setecientos cincuenta y tres, ante el señor Joshep de Lazcano, Juez subdelegado de la única 
Contribución, y de mí el escribano, comparecieron Manuel de Campuzano y Juan de Cos, Regidores, Pedro de los ríos y Francisco Rodríguez, 
Peritos por ellos nombrados, de los cuales y de cada uno de sí su merced, dicho señor subdelegado a presencia de don Alonso Fernández San 
Salvador, Cura Beneficiado en este dicho lugar, y por testimonio a mí el escribano, tomo y recibió juramento por Dios Nuestro Señor, y a una señal 
de Cruz en debida forma de derecho, quienes le hicieron bien y cumplidamente como se requiere, y bajo él prometieron decir verdad de lo que 
supieren y les fuere preguntado, y siéndolo al tenor del interrogatorio señalado con la letra A, que por mí el escribano a presencia de su merced y 
de dicho Cura les fue leído y mostrado, a cada una de sus preguntas respondieron y declararon lo siguiente: 
P 1ª: ¿Cómo se llama la población? 
R 1ª: A la primera pregunta del interrogatorio dijeron que ese lugar se llamaba Villapresente. 
 
P 2ª: Si es de Realengo o de Señorío; a quién pertenece, qué derechos percibe y cuánto producen. 
R 2ª: Dijeron que ese lugar es Realengo y no de Señorío ni Abadengo y de ninguna de las Órdenes Militares. 
 
P 3ª: Qué territorio ocupa el término, cuánto de Levante a Poniente, y de Norte a Sur, y cuánto de circunferencia, por horas y leguas, qué linderos 
o confrontaciones; y que figura tiene, poniéndola al margen. 
R 3ª: Dijeron que el territorio que ocupa el término de este Lugar es desde el Cierzo1 al Abrego2 medio cuarto de legua, de Solano3 al Regañon4 
una y en circunferencia tres, y tiene por sus linderos y confrontaciones por Cierzo el Lugar de Vispieres, por Solano el de Puente San Miguel, por 
Ábrego los de La Veguilla y Quijas, y por el Regañón los de San Pedro Agüera y Cerrazo, y su figura la que se demuestra. 
 

                                            
1
 Este 

2
 Sur 

3
 Sureste 

4
 Oeste 



P4ª: Qué especies de tierra se hallan en el término; si de regadío, y de secano, distinguiendo si son de hortaliza, sembradura, viñas, pastos, 
bosques, matorrales, montes, y demás, que pudieran haber, explicado si hay algunas que produzcan más de una cosecha al año, las que 
fructificaren solo una, y las que necesitan de un año de intermedio de descanso. 
R 4ª: Dijeron que en el término de este lugar no hay más especies de tierra que de secano, pastos, Prados de Guadaña, montes y huertos para 
hortaliza, y todas producen sin intermisión ninguna, dos cosechas al año. 
 
 
 
P 5ª: De cuántas calidades de tierra hay en cada una de las especies que hayan declarado, si de buena, mediana, e inferior. 
R 5ª: Dijeron que en las Heredades que llevan declaradas hay de buena, mediana e ínfima calidad. 
 
P 6ª: Si hay algún plantío de árboles en las tierras que han declarado, como frutales, moreras, olivos, higueras, almendros, parras, algarrobos, etc. 
P 7ª: En cuáles de las tierras están plantados los árboles que declaren. 
P 8ª: En qué conformidad están hechos los plantíos, si extendidos en toda la tierra o a las márgenes, en una, dos, tres hileras, o en la forma que 
estuvieren. 
R 6ª, R 7ª y R 8ª: Dijeron no al plantío alguno en dichas Heredades, pues, aunque es verdad, algunos manzanos, higueras, castaños y robles, 
están junto a caminos, camberas, calles y escudos sin orden ni proporción. 
 
P 9ª: De qué medidas de tierra se usa en aquel pueblo; de cuantos pasos, o varas castellanas en cuadro se compone: qué cantidad de cada 
especie de granos de los que se cogen en el término se siembra en cada una. 
R 9ª: Dijeron que en este lugar no se usa otro género de medidas de tierra que, por carros, componiéndose cada uno de dieciséis Varas 
Castellanas en cuadro, echando en cada uno de dichos carros un maquilero de maíz y alubias y de linuezo5 diez. 
 
P 10ª: Qué número de medidas de tierra habrá en el término, distinguiendo las de cada especie y calidad, por ejemplo: tantas fanegas, o el nombre 
que tuviese la medida de tierra de sembradura de la mejor calidad: tantas de mediana bondad, y tantas de inferior: y lo propio en las demás 
especies que hubieren declarado. 
R 10ª: Dijeron que en los términos de este lugar había como dos mil y doscientos carros de tierra, prados, huertos y montes, en esta forma: setenta 
tierras de primera calidad, cuatrocientas de segunda, quinientas y setenta de tercera, setenta y cinco de primera de prados, ciento setenta y dos de 
segunda, seiscientos y cuarenta de tercera, doscientos de primera de montes y las setenta y tres restantes inútiles de naturaleza. 
 
P 11ª: Qué especies de frutos se recogen en el término. 
R 11ª: dijeron que en los términos de este lugar no se cogen más especies de frutos que maíz, alubias, hierba, lino, y la fruta de los árboles. 
 
P 12ª: Qué cantidad de frutos de cada género, unos años con otros, produce con una ordinaria cultura, una medida de tierra de cada especie, y 
calidad de las que hubiere en el término, sin comprender el producto de los árboles que hubiere. 
R 12ª : Dijeron que las heredades6 que llevan declaradas producen con una ordinaria cultura, regulando un año por otro, el carro de tierra de 
primera calidad sesenta maquileros de maíz y de alubias tres; el de segunda de maíz cincuenta y de alubias dos; y el de tercera de maíz treinta y 

                                            
5
 Simiente del lino. 



de alubias uno; y por cuanto el lino es muy poco lo que se siembra, y no hay tierras destinadas para ello pues solo lo siembra cada uno donde 
quiere, no puede dar producto por medida de carros en estas especies, y así las dejan, y consideran da el mismo que cuando están sembradas de 
maíz y alubias; respecto no se siembra en ninguna heredad la cantidad que pueda producir un coloño de lino; igualmente dejan en el mismo 
producto a los huertos que a las heredades de primera calidad; y el carro de tierra de prado de primera calidad produce actualmente tres coloños 
de hierba; el de segunda dos y el de tercera uno; y el monte la cuarta parte de un carro de leña. 
 
P 13ª: qué producto se regula darán por medida de tierra los árboles que hubiere, según la forma en que estuviese hecho el plantío, cada uno en 
su especie. 
R 13ª: Dijeron que no pueden dar por medida de tierra el producto de los árboles por no estar puestos en las heredades como dejan declarados en 
las preguntas sexta, séptima y octava; y así se regulan dar de producto cada uno en su especie en esta forma: un manzano celemín y medio de 
manzanas; un castaño cinco maquileros de castañas; un roble cuatro maravedís, y una higuera veinte y cuatro. 
 
P 14ª: Qué valor tienen ordinariamente un año con otro los frutos que producen las tierras del término, cada calidad de ellos. 
R 14ª: Dijeron que el valor que ordinariamente tienen los frutos que se cogen en los términos de este lugar es un maquilero de maíz, seis 
maravedís; el de alubias ocho; el coloño de hierba un real; el de lino con su grana dos; el carro de leña tres; el celemín de manzanas medio; y la 
cuarta de castañas que son cinco maquileros el mismo medio real. 
 
P 15ª: Que derechos se hallar impuestos sobre las tierras del término, como diezmo, Primicia, Tercio-Diezmo, u otros; y a quién pertenecen. 
R 15ª:Dijeron que sobre las heredades que llevan declaradas no se hallan impuestos más derechos que los diezmos de los frutos que en ellas se 
cogen que son de cada género y especie de diez uno; excepto la hierba de los prados que no se diezma; y estos se dividen en tres tercios y partes 
iguales, que el uno lo lleva la Dignidad Arzobispal de la Ciudad de Burgos, y los otros dos el Cabildo de la Villa de Santillana; y las primicias se 
reparten en la misma forma entre dichos interesados, y las pagan los vecinos labradores a celemín de trigo cada uno aunque tenga muchas 
labranzas; y por cuanto en ese lugar no se siembra de esa especie lo compran para pagar dichas primicias; y al presente hay tierra de labranzas 
que a dicho respecto componen tres fanegas y un celemín que regulado a seis reales cada uno hacen setenta y ocho.  
 
P 16ª: A qué cantidad de frutos suelen montar los referidos derechos de cada especie; o a qué precio suelen arrendarse, un año con otro. 
R 16ª: Dijeron no saben la cantidad que montan los referidos derechos, ni a qué precio suelen arrendarse, sobre lo que se remiten a los libros que 
tengan de sus juntas. 
 
P 17ª: Si hay algunas minas, salinas, molinos harineros u de papel, batanes u otros artefactos en el término, distinguiendo de que metales, y de 
qué uso, explicando sus dueños, y lo que se regula produce cada uno de utilidad al año. 
R 17ª: Dijeron que de cuanto contiene la pregunta no hay más que cinco molinos harineros fundados sobre el río Saja, uno arruinado, propio de 
don Francisco Pantaleón de Villa, vecino de Santillana; dos de don juan alonso Bustamante, vecino de Reozín de a cinco ruedas cada uno, los que 
le rentan en cada año dos mil quinientos treinta y seis maquileros de maíz y veinte de trigo, que valen quinientos y diez y nueve reales, y veinte y 
seis maravedís vellón; y a Joshep de la Vega, vecino de Cerrazo, Matheo de la Peña de Polanco, que los llevan en arrendamiento, les regulan 
quedan en realidad a cada uno en cada mano ciento y veinte y nueve reales; otro a don Juan Antonio de  
Peredo, vecino de Queveda, que es de cuatro ruedas, y le administra por sí por medio de una criada, le consideran que dan de utilidad en cada 
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 Fincas cultivadas por un solo dueño. 



año ciento setenta y cinco reales; otro de don Joshep Gómez del Corro, vecino de Puente, de otras cuatro ruedas el que le renta en cada año 
seiscientos maquileros de maíz que valen ciento y cinco reales y treinta maravedís vellón, y Juan Domingo Gutiérrez, vecino de La Veguilla, que le 
lleva en renta, le consideraron quedan otra tanta cantidad. 
 
P 18ª: Si hay algún esquilmo en el término, a quién pertenece, qué número de ganado viene al esquileo a él, y qué utilidad se regula a su dueño 
cada año. 
R 18ª: Dijeron que en el término de este lugar no hay más esquilmo de ganado que el que tienen sus vecinos declarado en sus memoriales que 
ofrecen reconocer, ni viene otro al esquileo. 
 
P 19ª: Si hay colmenas en el término, cuántas y a quién pertenecen. 
R 19ª: Dijeron que en este lugar ni sus términos, no hay colmenar alguno cubierto ni colmenas. 
 
P 20ª: De qué especies de ganado hay en el pueblo y término, excluyendo las mulas de coche y caballos de regalo, y si algún vecino tiene cabaña 
o yeguada que pasta fuera del término, dónde y de qué número de cabezas, explicando el nombre del dueño. 
R 20ª: Dijeron que en este dicho lugar no se crían más especies de ganado que vacas, novillos, novillas y cerdos de cría, y a cada uno regulan 
cantidad en esta forma: una vaca treinta reales de vellón en cada año, un novillo por el aumento que tiene lo mismo, una novilla por la misma razón 
veinte y cinco, y una cerda de cría diez, y ningún vecino tiene cabaña ni yeguada que paste fuera de los términos de este dicho lugar. 
 
P 21ª: De qué número de vecinos se compone la población, y cuántos en las casas de campo o alquerías. 
R 21ª: Dijeron que en este lugar se compone de los vecinos y habitantes siguientes: 
           Vecinos labradores presentes:  

Antonio Martínez  
Antonio Sánchez de la Sierra, mayor 
Benito de Agüera  
Carlos de los Ríos  
Domingo Ruiz de la Guarda  
Francisco Gutiérrez  
Francisco Fernández de Mar  
Francisco Rodrígue,  
Juan Alonso de la Sierra  
Juan de Herrera  
Juan de la Thorre  
Luis Cabanizo  
Manuel Campuzano  
Mathias de Lamadrid  
Pedro de los Ríos 

            Carpinteros:  
Juan de Cos  
Juan de Bustamante 



            Escribano:  
Diego Santos. 

            Viudas vecinas:  
Antonia Sánchez,  
Antonia Bravo de Oyos,  
Antonia González,  
Ana de la Serna,  
Cathalina Ruiz,  
Francisca de Agüera  
Dominga Pérez de la Sierra 
Francisca de Peredo  
Josepha Belarde  
Josepha Ruiz  
Josepha de la Sierra  
Juana María Fernández de Mier  
María Díaz Villa  
María Ruíz de Bustamante  
María Torre, María Cruz de Padierne  
María González de la Sierra  
Rosa Ruiz de la Guarda  
Rosa Ruiz de Bustamante  
Rosa Pérez de Bustamante 

            Habitantes: 
Ana de Manzanedo 
Francisco de Oyos 
Josepha Fernández de el Olmo 

            Solteras: 
Antonia Castañeda 
María Micaela del Postigo 

            Vecinos labradores ausentes: 
Antonio de Tánago 
Antonio Sánchez de la Sierra, menor 
Francisco Tagle 
Francisco Piñera 
Francisco Javier Carrera 
Fernando Alonso de la Sierra 
Fernando Pérez de la Sierra 
Fernando de Cabiedes 
Francisco Fraile 



Joseph Alonso de la Sierra, menor 
Joseph Alonso de la Sierra, mayor 
Joseph Somonte 
Juan de Balvás 
Manuel de Cueto 
Don Miguel de Peredo 
Manuel de Miranda 
Pedro de Herrera 

Que en todos componen cuarenta y siete vecinos, incluidas las viudas, que cada dos hacen uno, y cinco habitantes y ninguno hay en las Casas de 
Campo ni alquerías por no haberlas. 
 
P 22ª: Cuántes casas habrá en el pueblo, que número de inhabitables, cuantas arruinadas; y si es de Señorío explicar si tienen cada una alguna 
carga que pague al dueño por el establecimiento del suelo y cuánto. 
R 22ª: Dijeron que en este lugar hay cincuenta casas habitables, una inhabitable y ninguna tiene carga por el establecimiento del suelo por no ser 
de señorío como dejan declarado. 
 
P 23ª: Qué propios tiene el Común7, y a qué asciende su producto al año, de qué se deberá pedir justificación. 
R 23ª: Dijeron que el común no tiene más propios que la casa que el regidor lleva puesta en el memorial al que se remiten. 
 
P 24ª: Si el común disfruta algún arbitrio, sisa u otra cosa, de que se deberá pedir la concesión, quedándose con copia que acompañe a estas 
Diligencias; que cantidad produce cada uno al año; a qué fin se concedió; sobre qué especies para conocer si es temporal o perpetuo y si su 
producto cubre o excede de su aplicación. 
R 24ª: Dijeron que el común no disfruta arbitrio, siso ni otra cosa, pues en las ventas, tratos y consumos, solo cargan lo correspondiente al pago de 
Rentas Provinciales. 
 
P 25ª: Qué gastos debe satisfacer el común, como salario de Justicia y regidores, Fiestas de Corpus u otras; empedrado, fuentes, sirvientes, etc., 
de que se deberá pedir relación auténtica. 
R 25ª: Dijeron que el común no tiene que satisfacer salario alguno a la Justicia por estar obligado a administrarla de oficio, no otra cosa de cuanto 
contiene la pregunta. 
 
P 26ª: Qué cargos de Justicia tiene el Común, como Censos que responda u otros; su importe, por qué motivo, y a quién; de que se deberá pedir 
puntual noticia. 
R 26ª: Dijeron que el Común no tiene más cargos de Justicia que administrarla ni más censos a que responder que uno de  mil y trescientos 
ducados de vell·n de Principal al redimir, y quitar, y a real y medio ñel cientoò a favor de la Capellan²a de don Pedro de Bustamante fundada en su 
casa de Puente de San miguel; otro de novecientos s favor de la fábrica de la Ermita de Nuestra Señora de la Guarda, sita en el término de este 
lugar a tres el ciento, y todos los sacaron para defensa de la Jurisdicción y pastos. 
 

                                            
7
 Bienes del Concejo o Junta Vecinal. 



P 27ª: Si está cargado el Servicio Ordinario y Extraordinario u otros, de que igualmente se debe pedir individual razón. 
R 27ª: Dijeron que no pagan servicio ordinario ni extraordinario ni otra cosa. 
 
P 28ª: Si hay algún empleo, alcabala8 u otras rentas enajenadas, a quién, si fue por servicio pecuniario u otro motivo, de cuanto fue y lo que 
produce cada uno al año; de que se deberán pedir los Títulos y quedarse con copia. 
R 28ª: Dijeron que se hallan enajenados de la Real Corona las tercias y las lleva el Cabildo de la Colegiata de Santillana, ignoran la causa de su 
enajenación, y producto sobre lo que se remiten a los libros de cuentas. 
 
P 29ª: Cuantas tabernas, mesones, tiendas, panaderías, carnicerías, puentes, barcas sobre ríos, mercados, ferias, etc. Hay en la población y 
término; a quién pertenecen y que utilidad se regula puede dar al año cada uno. 
R 29ª: Dijeron que de cuanto contiene la pregunta no hay m§s que una casa taberna propia del com¼n por la que percibe de validad en cada ñun 
a¶oò cuatrocientos reales de vell·n del tabernero proveedor que es Juan Antonio Barreda, vecino de Santillana, quien as² mismo lo vende por 
menor en ella por medio de una criada a quien consideraron quedarle de validad un año trescientos reales vellón. 
 
P 30ª: Si hay hospitales, de qué calidad, qué renta tienen y de qué se mantienen. 
P 31ª: Si hay algún cambista, mercader de por mayor o quien beneficie su caudal por mano de corredor u otra persona, con lucro e interés; y qué 
utilidad se considera le puede resultar a cada uno al año. 
R 30ª y 31ª: Dijeron no en cosa alguna de cuanto contienen estas preguntas. 
 
P 32ª: Si en el pueblo hay algún tendero de paños, ropas de oro, plata y seda, lienzos, especiería u otras mercadurías, médicos, cirujanos, 
boticarios, escribanos, arrieros, etc. y qué ganancia se regula puede tener cada uno al año. 
R 32ª: Dijeron que de cuanto contiene la pregunta no hay más que Diego Santos, vecino de este lugar y de oficio escribano, en el que 
consideraron podía ganar en cada un año hecha una prudente regulación según el gasto de su casa dos mil y doscientos reales vellón. 
 
P 33ª: Qué ocupaciones de artes mecánicos hay en el pueblo, con distinción, como albañiles, canteros, albéitares, herreros, sogueros, zapateros, 
sombrereros, manguiteros y guanteros, etc. explicando en cada oficio de los que hubiere el número que haya de maestros, oficiales y aprendices; y 
qué utilidad le puede resultar, trabajando meramente de su oficio, al día a cada uno. 
R 33ª: Dijeron que no hay más ocupaciones de artes mecánicos en este pueblo que Juan de Cos y Juan Francisco Bustamante, vecinos de este 
lugar, oficio carpinteros, en cuyo ejercicio regularon tras baja el dicho Juan de Cos, veinte días en cada un año por ser ya viejo, y de pocas fuerzas, 
y a cuatro reales en cada uno hacen ochenta y al expresado Juan Francisco Bustamante, por ser de más habilidad y menos tiempo, regularon 
trabajar al año ciento y ochenta días, que a cinco reales en cada uno hacen novecientos. 
 
P 34ª: Si hay entre los artistas alguno que, teniendo caudal, haga prevención de materiales correspondientes a su propio oficio, o a otros, para 
vender a los demás, o hiciere algún otro comercio, o entrase en arrendamientos; explicar quienes, y la utilidad que consideren le puede quedar al 
año a cada uno de los que hubiese. 
R 34ª: Dijeron que entre los que llevan declarados no hay quien haga prevención de materiales para vender a otros, ni entre en ñarrendamientosò ni 
otro comercio.  
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 Impuesto consistente en un tanto por ciento de todas las ventas. 



 
P 35ª: Que número de jornaleros habrá en el pueblo, y a cómo se paga el jornal diario a cada uno. 
R 35ª: Dijeron que en este lugar no hay jornalero alguno por ser todos sus vecinos labradores de profesión, excepto los de la pregunta treinta y 
tres, y por cuanto así los presentes como los ausentes en los Reinos de Andalucía y Indias, los años que están acá trabajan igualmente sus 
haciendas; y mediante ser sobre poco más o menos, todos de una mismas fuerza y robustez, les consideran trabaja cada uno al año en dicho 
oficio, deducidos días de fiesta y otros que por la intemperie del tiempo y ocupación no lo hacen, ciento y veinte días que por dos reales y medio 
hacen trescientos los que cargan a cada uno de dichos presentes, por ser el jornal diario en este dicho pueblo de dos reales y medio. 
 
P 36ª: Cuántos pobres de solemnidad habrá en la población. 
R 36ª: Dijeron que en este pueblo hay cinco pobres de solemnidad, que son los habitantes que dejan declarados en la pregunta veinte y una. 
 
P 37ª: Si hay algunos individuos que tengan embarcaciones que naveguen en la mar o ríos, o para pescar; cuántas, a quíen pertenecen y que 
utilidad se considera de cada una a su dueño al año. 
R 37ª: Dijeron que no hay individuo alguno que tenga embarcación, ni en casa ni en río. 
 
P 38ª: Cuántos clérigos hay en el pueblo. 
R 38Û: Dijeron que en este lugar no hay m§s cl®rigos que dicho don Alonso Fern§ndez San Salvador, residente en el lugar de ñel Puente de San 
Miguelò. 
 
P 39ª: Si hay algunos Conventos, de qué religiones y sexo y número de cada uno. 
R 39ª: Dijeron que no hay Convento alguno en este pueblo de ninguna orden, sexo ni Religión. 
 
P 40ª: Si el Rey tiene en el término, o pueblo, alguna finca o renta que no corresponda a las generales ni a las provinciales, que deben extinguirse; 
cuáles son, cómo se administran y cuánto producen. 
R 41ª: Dijeron que en este referido lugar ni sus términos su Majestad, que Dios Guarde, no tiene Venta ni finca alguna que no correspondan a las 
Generales y Provinciales que conforme a su Real Decreto deben extinguirse. 
Que es cuanto saben y pueden decir y la verdad sin cosas en contrario para el descargo de sus conciencias y bajo del juramento que tienen hecho 
en el que de nuevo se ratificaron, y habiéndoles vuelto a leer estos sus dichos y respuestas, dijeron ser los mismo que tienen dispuesto y 
declarado, sin contradicción alguna, y los firmó el que supo, y por el que no un testigo a su ruego, junto con su merced, y en fe de ello, YO el 
escribano=don Joseph de Lazcano= Pedro de los Ríos= Francisco Rodríguez= testigo Pedro de Sedano= ante mí Joseph Santos de Arce= entre 
renglones= en cada vez una=  
Es copia de las respuestas Generales que quedan en la Contaduría sin más carga legal. 
Certificamos Burgos Julio quince mil setecientos cincuenta y cuatro= 
                                 JOSEPH ANTONIO DE HUIDOBRO                                            PEDRO ALVAREZ 
 



   
 
 
 

La Consejería de cultura, turismo y deporte del 
Gobierno de Cantabria realizó y publicó en el 
2004 un ñĉndice de padrones y vecindarios de los 
valles de Reoc²n y Toranzoò investigando en los 
documentos guardados en ñEl archivo hist·rico 
provincial de Cantabriaò, convirtiéndose en una 
importantísima base de datos para la 
investigación. 
De los cientos de PDF incluidos en este trabajo, 
me he permitido el análisis y comentario más 
detallado de algunos de ellos referidos al pueblo 
de Villapresente entre 1588 y 1920. 
Dada la dificultad de comprensión del castellano 
de los más antiguos he seleccionado aquellos 
mínimamente inteligibles, pero a la vez adjunto la 
totalidad de los PDF editados desde el Archivo 
Histórico Provincial de Cantabria. 



                                                                                                                                            
 
 

   Padrón de moneda forera de 1704 
 
El impuesto de la moneda forera tiene su origen en las necesidades de los 
monarcas para hacer frente a los gastos de las guerras y de la administración 
del Estado. 
Para ello recurrieron a bajar el valor real de la moneda con metal de baja 
calidad, conservando la moneda su valor nominal, lo que creó trastornos 
económicos con alteraciones de precios y reclamaciones sobre todo de las 
ciudades. El rey acab· renunciando a esta ñquiebra de monedaò a cambio de 
una cantidad en metálico que los súbditos se obligaron a pagarle de siete en 
siete años en reconocimiento del señorío real, estando exentos los hijosdalgo y 
demás privilegiados. 
Para su recaudación se elaboraban los Padrones de Moneda Forera donde se 
registraba a todos los vecinos del lugar que debían pagar en condición de 
pecheros. Estos son los plebeyos, no nobles, obligados a contribuir con 
ñpechoò. 
Tuvo lugar este primer acuerdo entre rey Alfonso IX de León y súbditos en 
1202. Un proceso similar ocurrió en los restantes reinos medievales 
peninsulares. 
Al repetirse el acuerdo en años sucesivos, la cantidad a pagar acabó 
transformándose en un impuesto de carácter ordinario que debía ser concedido 
por las Cortes y, por lo tanto, aceptado por los representantes de las ciudades, 
tomando el nombre de moneda forera; el impuesto se prolongó durante varios 
siglos, hasta bien entrado el siglo XVIII. 
El 12 de mayo de 1447, en Arévalo, las Cortes de Juan II comunican a la 
Merindad de Asturias de Santillana y villas de Santander y San Vicente de la 
Barquera a través de un documento, que les ha correspondido pagar un total 
de 60 cuentos de maravedíes de un repartimiento en concepto de ñmoneda y 
pedidoò para hacer frente a los gastos de defensa contra la invasi·n de Castilla 
que planea don Juan, rey de Navarra. 
Así, el rey Juan II ordena realizar padrones de vecinos en todos los concejos, 
para que se sepa el número total de vecinos y el número de éstos a quienes 
corresponde pagar. El impuesto de moneda forera fue suprimido por ñLuis Iò por 
decreto fechado en San Ildefonso en 10 de enero de 1724. 
A partir de esta fecha se sustituyen por ñPadrones de distinci·n de Estadosò 
que sin abandonar la finalidad fiscal pretendía la distinción de los nobles como 
privilegiados frente a los del estado llano o general. 
 



                         
 



                            
 



                          
 



                          

 



PADRONES DE HIDALGUÍA PARA EL COBRO DE MONEDA FORERA 
Los padrones y vecindarios constituían los documentos básicos legales para el reparto de los impuestos reales (moneda forera, servicios, millones

9
, rentas 

provinciales) y locales entre los concejos; para determinar qué personas estaban exentas de ciertas cargas fiscales (hijodalgo
10

); para conocer la calidad estamental 

(noble o pechero
11

) de los habitantes; para establecer el número de varones susceptibles de servicios militares; para elegir cargos de la administración local y, a 

partir del primer tercio del siglo XIX, para una evaluación demográfica más o menos detallada de los pueblos. 

Lo realizaban cada siete años dos empadronadores de cada lugar, uno en representación de los hidalgos y otro de los pecheros, anotando el nombre y apellidos de 

cada cabeza de familia, el de su esposa e hijos, su calidad de ñfijodalgoò o ñpecheroò, su profesi·n, su edad, y algunas veces expresiones como ñausentesò, 

ñausentes en Indias o Andaluc²aò, ñcl®rigoò, ñbastardoò, ñviudaò, ñhu®rfanoò, ñpobre de solemnidadòé 

 

                                                             
                                                                                                                             Padrón del año 1588                                                                
VILLAPRESENTE     1588. 
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 Impuesto sobre la alimentación 

10
 Esta condición social conlleva ciertos deberes y privilegios. Tenían la obligación de mantener un caballo y armas, de recibir preparación militar para acudir a 

la guerra cuando el rey le llamase. Como contrapartida estaba exento del pago de determinados impuestos. 
11

 Obligado a contribuir con ñpechoò. Sin·nimo de ñpueblo llanoò ñcontribuyenteò 
 



Padrón de hidalguía del lugar de Villapresente realizado para el cobro de la "moneda forera". 
A.H.P.C.  Sec. Reocín, Leg. 98  Fuente: Javier Ortiz Real 
Gutierre Sánchez de Bustamante, hijodalgo notorio, descendiente de Casa y Solar conocido. 
Juan de Polanco, su yerno, hijodalgo notorio descendiente de Casa y Solar conocido. 
Pedro Sánchez de Tagle, hijodalgo. 
Domingo de Paderne, hijodalgo. 
Toribio de la Sierra, hijodalgo. 
Pedro Pérez de Campuzano, hijodalgo. 
Sancho Pérez de Campuzano, hijodalgo. 
Juan González, hijo de Gutierre González, hijodalgo. 
Domingo González, su hermano, hijodalgo. 
Rodrigo de Paderne de Arriba, hijodalgo. 
Pedro de Ábila, hijodalgo. 
Juan de Valverde, hijodalgo. 
El dicho Diego de Paderne, hijodalgo. 
Rodrigo de Paderne, su hijo, hijodalgo. 
Alonso Fenández de Roman, hijodalgo. 
Pedro de Castañeda, hijodalgo. 
Juan de Castañeda, su hermano, hijodalgo. 
Benito de Castañeda, hijodalgo. 
Juan Sánchez de la Sierra, hijodalgo. 
Juan de la Guarda, el mozo, hijodalgo. 
Fernando Pérez, hijo de Juan Pérez de Tánago de Cerrazo, hijodalgo 
Sancha de la Huerta, mujer, viuda de Toribio de la Huerta, difunto, hijadalgo. 
Toribio de la Huerta, su hijo, hijodalgo. 
María Villegas, mujer, viuda de Gonzalo Pérez de Mijares y Domingo y Diego Pérez, sus hijos, hijosdalgo. 
Pedro de la Guarda, clérigo, hijodalgo. 
Juan Alonso de la Maza, hijodalgo. 
Sancho de Valverde, hijodalgo. 
Pedro Ruiz, cerrajero, declara que es tenido por hijo bastardo de Toribio Ruiz de Bárcena, difunto, e asi le declaran por dudoso.(Luego es 
declarado hidalgo) 
Toribia González de la Calleja, mujer viuda de Diego de la Canpica, difunto, hijadalgo. 
María Calderona, mujer viuda de Bernabé Pérez, difunto, y Juan e Toribio e Pedro Pérez, sus hijos, hijosdalgo. 
Juan de la Guarda de la Maza, hijodalgo. 
Domingo de la Guarda, su hijo, hijodalgo. 
Juan Calderón, hijodalgo. 
Alonso Gómez, hijodalgo. 
El bachiller Pedro Gómez del Corro, su hijo, hijodalgo. 
Juana Sánchez de Bustamante, mujer viuda de Juan Pérez del Ángel, difunto, hidalgo. 



Juan de la Sierra hijodalgo. 
Pedro Pérez, hijo de Rodrigo Pérez de Lomeron, hijodalgo. 
Juan Pérez de Campuzano, hijodalgo. 
Juan Pérez de Mijares, hijodalgo. 
Juan Sánchez del Campo, hijodalgo. 
Francisco González de la Dehesa, hijodalgo. 
Juana García, mujer viuda de Juan de Padierne, y Juana e Inés Ana e Catalina de Padierne, sus hijas, e Pedro de Padierne,su hijo, hijosdalgo. 
Fernando Alonso, hijodalgo, e María Alonso, su hermana, hijadalgo. 
Fernan Sánchez de Bustamante, regidor en Aguilar, hijodalgo. 
Toribia Sánchez, mujer viuda de Juan de Castañeda, difunto, hijadalgo. 
Catalina González e María González, hijas de Gutierre González, difunto, dixeron que dicha Catalina González está en posesión de doncella y es 
hijadalgo, e la dicha María González ser bastarda e así la declararon por dudosa. 
 

                                                  
                      
                                                                                                                      Padrón del año 1539  (fragmento)         
 



 
 
VILLAPRESENTE 1639, mayo,20. 
Padrón de hidalguía del lugar de Villapresente realizado para el cobro de la "moneda forera". 
A.H.P.C.  Sec. Reocín. Leg. 98.     Fuente: Javier Ortiz Real 
Primeramente Francisco Pérez de Bustamante, hijodealgo. 
Toribio Pérez de la Sierra,  hijodealgo. 
Pedro Pérez de la Sierra, su hermano, hijo de algo. 
Juan Pérez de la Sierra, hijodealgo. 
Toribio de Castañeda, cerrajero, hijodealgo. 
Catalina de Castañeda, su hermana, hijadealgo. 
Domingo de Padierne, hijodealgo. 
Juan de Padieme, su hermano, hijodealgo. 
Domingo González de la Sierra, hijodealgo. 
Benito González, hijodealgo. 
Domingo González, mayor en días, hijodealgo. 
María Gómez, viuda de Lázaro González, hijadealgo y mujer de tal. 
María y Juan González, sus hijos, hijosdalgo. 
Toribio Chicharro, hombre bueno pechero, no es quantioso. 
Juan Alonso, hijodealgo. 
Pedro y Francisco Alonso, sus hermanos, hijosdealgo. 
Juan de Padierne Blanco, hijodealgo. 
Juliana Pérez de Villegas, hijadealgo y mujer de tal. 
Pedro y María Alonso, sus hijos, hijosdalgo. 
Juan Pérez de Román, hijodealgo. 
Domingo Alonso, cantero, hijodealgo. 
Juan de Castañeda, mayor en dias, hijodealgo. 
Juan de Vallines, hijodealgo. 
Juan de Castañeda Calderón, hijodealgo. 
Domingo Ruiz, cerrajero, hijodealgo. 
El bachiller Juan Sánchez de Tagle, hijodealgo. 
Domingo Pérez de Villegas, hijodealgo. 
Domingo Pérez de Campuzano, hijodealgo. 
Toribio Pérez, su hijo, hijodealgo. 
Juliana de Padieme, viuda de Juan Pérez de Villegas, hijadealgo y mujer de tal. 
Juan y María Ysabel Perez de Villegas, sus hijos y de Juan Pérez de Villegas, difunto, hijosdealgo. 
Simón Sánchez de la Sierra, hijodealgo,y Juliana Pérez de la Sierra, su mujer, hijadealgo y mujer de tal. 
Diego Sánchez de la Ermita, hijodealgo. 
Domingo González de la Campiza, hijodealgo. 



María Alonso, viuda de Juan Morales, hijadealgo y mujer de tal. 
Domingo Alonso, hijadealgo. 
Juan de la Guarda Villegas, hijodealgo. 
El cura Pedro de la Guarda Villegas, hijodealgo. 
Antonia de Avila, hijadealgo. 
Gerónimo de Avila, su hermano, ausente, hijodealgo. 
María Morante, viuda de Juan de La Guarda de la Cuesta, hijadealgo y mujer de tal. 
Juan, Domingo, María, Catalina, Juliana e Ysabel de la Guarda de la Cuesta, hermanos, hijosdealgo. 
Juan de la Guarda, cerrajero, hijodealgo. 
Bartolomé Pérez de Román, hijodealgo. 
Domingo de Agüera, hijodealgo. 
Doña Juliana de Bustamante, hijadealgo. 
Catalina de Bustamante, hijadealgo. 
Juliana Morante, hijadealgo y mujer de tal. 
María Isabel y Ángela Pérez de Román, sus hijos, y de Pedro Pérez de Román, su marido, difunto, hijosdealgo. 
Pedro de la Sierra, hijodealgo. 
Marcos Sánchez de Tagle, hijodealgo. 
Juan Sánchez de la Maza, empadronador susodicho, hijodealgo. 
Diego Ruiz de la Maza, hijodealgo 
Don Bemardo Gómez Calderón, hijodealgo. 
Don Alonso y don Juan Gómez Calderón, su hermano, hijodealgo. 
Juan Pérez González, hijodealgo. 
Lucia Pérez, su hermana, hijadealgo. 
Francisco y Maria Morante, sus hijos, hijosdealgo. 
Juan, Catalina, María, Juliana y Luisa Meninde, hijos legítimos de Juan Meninde, difunto, hjijosdealgo. 
Juan Sanchez de Valverde, hijodealgo. 
Francisco y Benito, María y Francisca Sánchez de Valverde, hermanos, hijos de Juan Sánchez de Valverde, difunto, hijosdealgo. 
Domingo González del Barrio, hijodealgo. 
Toribio González de Vallejo, hijodealgo. 
Juan de la Serna, hijodealgo. 
María de Padierne, viuda de Domingo Pérez de Bustamante, hijadealgo y mujer de tal. 
Juan Perez de Bustamante, su hijo, hijodealgo. 
Cibrian Perez de Bustamante, hermano del susodicho, hijodealgo. 
Garcia Diaz, hijodealgo. 
Juan Perez del Mijar, hijodealgo. 
Toribio de Castalleda de las Llamas, hijodealgo. 
Juan de Castañeda Bustamante, hijodealgo. 
Domingo Sánchez de Tagle, empadronador susodicho, hijodealgo. 
Doña Francisca de Polanco, viuda de Don Pedro de Peredo, hijadealgo y mujer de tal. 



Don Juan, Doña Juana y Doña Maria de Peredo, sus hijos, hijosdealgo. 
Pedro de Castañeda, hijodealgo. 

Catalina de Castañeda,  viuda de Pedro de Bustamante, hijadealgo y mujer de tal. 

 
 
 

VILLAPRESENTE  1753. 
Padrón de hidalguía del lugar de Villapresente, según los "Memoriales" del Catastro 
del Marqués de la Ensenada 
Cifr. MAZA SOLANO,T.: Nobleza, hidalguía profesiones y oficios en Ia Montaña según los padrones del Catrasto del Marqués de Ensenada. 2 Vol. 
Santander, 1953-1961. 
Antonia Bravo de Hoyos, vecina de este lugar de Villapresente, noble, viuda, sin familia. 
María González de la Sierra, mujer legítima de Antonio Sánchez, ausente en Andalucía, y familia dos hijos menores. 
Antonia González, vecina de este lugar de Villapresente, del estado noble, viuda, y tengo familia un hijo menor de edad, del estado de hijosdalgo. 
Antonio de Tánago, ausente en la ciudad de Jerez, vecino del lugar de Villapresente, en su nombre Josefa Sánchez, vecina de este lugar, de 
estado noble, mujer legítima del dicho Juan Antonio, casado, noble, edad cuarenta años, tiene dos hijos y una hija de familia, menores. 
Antonia Sánchez, viuda, vecina de este lugar de Villapresente, con una hija. 
Antonio Sánchez de la Sierra, mayor, vecino de este lugar de Villapresente, del estado noble, de edad de cuarenta años, oficio labrador, viudo y 
familia dos hijos menores. 
Ana de la Sema, viuda, vecina de este lugar de Villapresente. 
Antonia de Castañeda, habitante de este lugar de Villapresente, del estado de hijosdalgo, soltera. 
Ana de Manzanedo, habitante en este lugar de Villapresente, pobre de solemnidad, sin familia ni hacienda, vivo en compañía de Manuela de 
Herrera, vecina de este lugar. 
Benito de Agüera, vecino de este lugar de Villapresente (a continuación) Benito Díaz, vecino de este lugar de Villapresente, de edad de sesenta y 
seis años, del estado de hijosdalgo, de oficio Alguacil en este Real Valle de Reocín, casado, y tengo de familia un hijo y una hija, menores de edad. 
Catalina Ruiz, vecina de este lugar de Villapresente, estado noble y viuda, y en mi compañía dos hermanas, la una soltera y otra casada. (Al pie se 
dice: no tiene más que una hermana). 
Carlos de los Ríos, vecino de Villapresente, noble, marido legítimo de Josefa González de Noriega, hidalga, de cuyo legítimo matrimonio tengo a 
Manuela de los Ríos, de edad de dieciocho años, a María, y a Luisa, y a Teresa y a Pedro de los Rios, pupilos. 
Dominga Pérez de la Sierra, vecina de este lugar de Villapresente, viuda, tengo una criada. 
Diego Santos, vecino del lugar de Villapresente, estado casado, sin familia, noble, hijodalgo, oficio de escribano, edad de cincuenta años. 
Domingo Ruiz de la Guarda, hidalgo, vecino, casado, noble, edad de cincuenta años, marido legítimo de Manuela GonzáIez del Tánago, vecinos 
del lugar de Villapresente, de cuyo matrimonio tengo a Manuela, y a Josefa y a María Antonia Ruiz de la Guarda, y a Diego Ruiz de la Guarda, éste 
ausente en el Reino de lndias, de edad de veintisiete años, y los otros pupilos; tengo en mi compañía una cuñada. 
Francisca de Agüera, vecina de este lugar de Villapresente, viuda, del estado noble, y familia dos hijos menores y una hija. 
Francisca de Hoyos, viuda, sin familia, habitante en este lugar, pobre de solemnidad. 
María Antonia Pérez de la Sierra, mujer legítima de Fernando Alonso de la Sierra, vecino de este lugar de Villapresente, ausente en la ciudad de 
Cádiz, del estado noble, oficio labrador, sin familia. 



María Díaz Tagle, mujer legítima de Francisco Pérez de Tagle, ausente en la ciudad de Cádiz, sin familia, casado, noble, de edad de veintidós 
años. 
Francisco Rodríguez, vecino de este lugar de Villapresente, casado, de edad de cuarenta y cinco años, del estado de hijosdalgo, oficio labrador, y 
en mi compañía una cuñada. 
Manuela García de la Torre, mujer legítima de Francisco Antonio García Piñera, de estado noble, con dos hijos de familia, de corta edad. 
Manuela de Herrera, vecina de este lugar de Villapresente, en nombre de Francisco Fraile, ausente, tenemos de familia un hijo menor de edad. 
María González, mujer legítima de Fernando de la Sierra, ausente en el Reino de Andalucía, y vecino de este lugar de Villapresente, de edad de 
treinta y seis años, con dos hijos menores. 
Francisca González de la Sierra, mujer legítima de Femando de Caviedes, ausente,  vecina de este lugar de Villapresente, de estado noble y sin 
familia, edad de cincuenta años, con una criada para mi servicio. 
Francisco Fernández de Mar, de estado noble, de edad de setenta y tres años, oficio labrador, viudo, familia una hija. 
Francisco Gutiérrez, vecino del lugar de Villapresente, casado, pechero, con familia de un hijo y una hija, menores, edad de cuarenta y tres años, 
oficio labrador del campo. 
María Martínez, vecina de este lugar de Villapresente, mujer legítima de Francisco Javier Carrera, casado, pechero, ausente en Cádiz, dos hijos de 
familia. 
Francisca Ruiz de Peredo, vecina de este lugar de Villapresente, estado noble, y viuda tengo en mi compañía dos hijas solteras. 
Doña Luisa Ruiz de Peredo, en nombre de don Francisco, don Miguel, éste vecino, soltero, de edad de cuarenta años, y ambos ausentes, y en el 
mío y de doña Mariana y doña Francisca Ruiz de Peredo, hidalgos de sangre notorios, todos cuatro hermanos carnales y solteros, herederos de 
don Francisco Ruiz de Peredo,  su padre, vecino que fue de este lugar. 
Juan Alonso de la Sierra, vecino del lugar de Villapresente, de estado noble, casado, de edad de treinta y seis años, me mantengo de mi industria, 
sudor y trabajo, con un hijo de familia, de corta edad. 
Juan de Balbás, vecino de este lugar de Villapresente, oficio pastor, de estado noble, casado y sin familia. 
Juan de Cos, vecino de este lugar de Villapresente, de estado noble, oficio carpintero, casado, y sin familia. 
Juana de Miranda, natural de este lugar de Villapresente, de estado de hijosdalgo. 
Josefa Fernández del Olmo, habitante en este lugar de Villapresente, viuda, tres hijas de familia y tres hijos, de corta edad, todos pobres 
mendigantes, sin bienes. 
Doña Josefa de Valverde, viuda, sin familia, de estado noble. 
Josefa Ruiz, vecina de este lugar de Villapresente, de estado noble, moza soltera, con una tía en mi compañía. 
Juan Sanchez (tachado) de la Torre vecino de este lugar de Villapresente, de edad de veintiun años, del estado de hijosdalgo, de oficio labrador, 
casado, y tengo de familia un hijo menor. 
Juana María Fernández de Mier, vecina del lugar de Villapresente, del estado de hijosdalgo, viuda, tengo en mi compañía un hijo menor de edad. 
Joseph de Somonte, vecino, casado, edad de veinte años, sin familia, del estado noble. 
Juan Francisco de Bustamante, vecino de este lugar de Villapresente, hidalgo litigante, marido de Francisca Díaz, no tengo sucesión alguna, ni 
bienes, y me alimento y a la dicha mi mujer con el jornal que gano en el oficio de carpintero. 
Rosa Pérez de la Sierra, vecina de este lugar, en nombre de Joseph González de la Sierra, mi marido, de estado de hijosdalgo, casada, tenemos 
de familia dos hijas menores. 
Juan de Herrera, vecino de Villapresente, casado, con dos hijas menores, oficio labrador del campo, edad cincuenta y dos años, noble hijodalgo. 
Josepha Sánchez (tachado) de la Sierra natural y vecina de Villapresente, soltera y sin nadie en mi compañía. 



Josepha González de la Sierra, mujer legítima de Joseph Alonso de la Sierra, ausente en la ciudad de Cádiz, del estado de hijosdalgo, oficio 
labrador, tiene a su hijo. 
Luis Díaz Canalizo, vecino de este lugar de Villapresente, de edad de veintiocho años, de estado de hijosdalgo, oficio labrador, casado, sin familia. 
María  Fernández de Mier, viuda, vecina del lugar de Villapresente, de estado noble, oficio labradora del campo, sin familia. 
Manuel de Campuzano, vecino del lugar de Villapresente, y teniente de regidor de Joseph Sánchez, vecino también de este lugar, casado, sin 
familia, edad de cincuenta tres años, oficio labrador del campo. 
Theresa González de Peredo, mujer legítima de Manuel de Miranda, vecino de este lugar de Villapresente, ausente en la ciudad de Cádiz, familia 
una hija. 
María Ruiz de Bustamante, vecina de este lugar de Villapresente, estado viuda, noble, y familia dos hijas. 
Rosa Ruiz de la Guarda, mujer legítima de Manuel de Cueo, ausente en la ciudad de Cádiz, edad cincuenta años, de estado noble, casada, sin 
familia. 
María González de Lavandero, vecina de este lugar de Villapresente, del estado noble, viuda y tengo de familia en mi compañía una hija. 
Manuela de la Sema natural del lugar de Villapresente. 
María GonzáIez de la Sierra, viuda, vecina del lugar de Villapresente, de estado noble, con dos hijas de familia. 
María Cruz de Padierne, viuda, vecina del lugar de Villapresente, de estado de hijosdalgo, familia dos hijas. 
María Díaz de Villa, vecina de este lugar de Villapresente, viuda, de estado noble, tengo una hija y una criada para mi servicio. 
María Torre, viuda, vecina de este lugar, de edad de sesenta años, estado noble, tres hijas de familia, las dos sirviendo y la otra en mi compañía. 
María Micaela del Postigo, moza soltera, habitante en este lugar de Villapresente, oficio labradora y jornalera, en que me ocupo doce días en el 
año. 
Matías de Lamadrid, vecino del lugar de Villapresente, edad de cuarenta años, tiene pendiente su nobleza, casado y sin familia, oficio labrador. 
Pedro de los Ríos, vecino de este lugar de Villapresente, de edad de cuarenta y ocho años, oficio labrador y estado le tengo en litigio, casado, 
tengo una hija. 
Pedro de Herrera, vecino de este lugar de Villapresente, ausente y en su nombre Ana de Cos, mujer legítima de él, tiene una hija de familia, de 
corta edad, nobles. 
Rosa Ruiz Bustamante, viuda, vecina del lugar de Villapresente, de estado noble, tiene tres hijos y una hija de familia, y a su madre en su 
compañía. 
Rosa Ruiz de la Guarda, mujer legítima de Domingo García, ausente en el reino de Indias, edad treinta y un años, tengo en mi compañía una 
hermana. 
 
 



                  
                                                                                                               Padrón del año 1823 (fragmento) 
 

VILLAPRESENTE 1823, Noviembre,24. 
padrón de hidalguía det concejo de Villapresente, realizado en razón del pago de la 
"moneda forera". 
A.H.P.C. Sec. Reocín Leg. 98, doc. 64.   Fuente: Javier Ortiz Real 
Primeramente Don Fernando Sánchez de la Sierra, presbítero cura párroco de este pueblo, hijodalgo. 
Don Manuel Quevedo y su mujer Doña Juana Pérez de la Sierra, hijosdalgo, y lo son sus legítimos hijos Don Francisco y Doña Antonia, 
Pedro Sánchez sin perjuicio de su derecho, del estado general, su mujer María Antonia Pardo. 
Santiago Rubio de Terán, del estado sin perjuicio de su derecho. Su mujer Viviana Cayón. 
Doña Rosa Ruiz de la Guarda, viuda de Don Francisco Díaz de Vargas, hijadalgo, 
viuda de tal, y lo son sus legítimos hijos Don Francisco, Doña Bernarda, otro Don Francisco, Doña Antonia, Doña María Josefa y Don José, 
Don Fernando Pérez de la Sierra, ausente en Indias, hijodalgo. 



Doña Josefa Sánchez de la Sierra, viuda de Don Fernando Peredo, hijadalgo, viuda de tal, y lo son sus legítimos hijos Don Fernando y Doña 
Josefa. 
Francisca Martínez, viuda de Juan de Grado, que no hizo constar, tiene una hija llamada María. 
Don Vicente González Cueto, hijodalgo, y lo son sus legítimos hijos y de su mujer Doña Lorenza de Cayón, Don Juan Manuel, Don Toribio, Doña 
Josefa, Doña María y Doña Manuela. 
Isidro Ugarte, no ha hecho constar su estado, previenesele lo ejecute en termino de sesenta días, su mujer Teresa González, tienen por sus hijos a 
Asensio y Paulino. 
Jose Carral no ha echo constar su estado, previénesele lo ejecute en termino de sesenta dias, su mujer Ramona Ugarte. 
Don Vicente Ruiz Tagle, viudo de Doña Josefa Alonso de la Sierra, hijodalgo como lo fue su mujer y lo son sus legítimos hijos Don Antonio, Doña 
Manuela y Doña Ramona. 
Doña María Antonia González Lavandero, hijadalgo. 
Benito Díaz del estado, sin perjuicio de su derecho, su mujer María Antonia Alcalde, tienen por sus hijos a Femando, Feliciano, Valentín y José. 
Don Fernando González de la Sierra, presente empadronador, viudo de Doña Maria Ruiz de Bustamante, hijodalgo, como también lo fue su mujer 
y lo es su legitima hija Doña María Dolores. 
Don Fernando y Doña María Pérez de Villa, hermanos, hijosdalgo. 
Don Vicente González de Peredo y su mujer Doña Magdalena Ruiz Tagle, hijosdalgo. El Don Vicente de su primer o anterior matrimonio a este con 
Doña María Antonia de Barreda tiene por su hija a Doña María Josefa, hijadalgo, como sus padres. 
Don Ramón de la Peña, viudo de Doña Vicenta González de la Sierra, hijodalgo, como Io fue también su mujer, y lo son sus legítimos hijos Don 
José y Doña María Antonia. 
Don Francisco Antonio Revuelta y su mujer Doña Josefa González Lavandero, hijosdalgo, y lo son sus legítimos hijos Doña Cándida, Don Pedro 
José, Don Femando Eustasio, Doña María Magdalena, Don José, Don Francisco, Don Eustasio, Doña Ramona, Doña Josefa, Don Julián Valentín. 
Antonio del Rio, del estado, sin perjuicio de su derecho, su mujer Antonia Cayón, tienen por sus hijos a José Christoval y Antonia. 
Francisco Sordo, del estado, sin perjuicio de su derecho, su mujer Josefa del Rio, tienen por sus hijos a Manuel y Bernardino. 
Vicente Alcalde, aunque ha presentado diligencias por las que consta su estado noble, sin embargo no se le da éste, por no hallarse autorizadas y 
cual corresponde dichas diligencias y se le apercibe que en termino de quince días las ponga corrientes, su mujer Manuela González del Piélago, 
tienen por su hija a Agustina. 
Don Juan de las Cuevas, hijodalgo, cuyo estado ha acreditado con Real Carta Ejecutoria de un mismo acuerdo librado a su favor por Ia real Sala 
de Hijosdalgo de la Real Chancillería de Valladolid el día veinte y dos de julio del año pasado de mil ochocientos diez y siete, sonlo también sus 
legítimos hijos y de Doña Antonia Francisca su mujer, Don Luis y Doña María. 
Francisco Sordo y su mujer María Ortega, sin perjuicio de su derecho del estado. Tienen por sus hijos a Pedro y Antonio. 
Emeterio del Castillo, no ha hecho constar su estado, apercibesele lo haga en término de sesenta días. Su mujer Agustina Berzosa. tienen por su 
hija a Ana María. 
Francisco Vivero, del estado, sin perjuicio. Su mujer Alejandra Gotia. Sus hijos Antonia, Vicenta, Manuela, Fernando, Santiago y Antonio. 
Don Francisco Gómez de Ia Casa, y su mujer Doña Antonia González de la Sierra, hijosdalgo. Y lo son sus legítimos hijos Don Ángel, Don 
Francisco y Doña Basilisa. 
Don José Sánchez Lavandero, y su mujer Doña Ana María Revuelta, hijosdalgo. Y lo son sus legítimos hijos Don Enrique, Don Francisco, Don 
Manuel y Don José, 
Esteban Rodríguez, del estado, sin perjuicio de su derecho. Su mujer Anastasia de Castillo, sus hijos Marcelina y Magdalena. 
Don Jose González Tánago y su mujer Doña Josefa Gómez de la Casa, hijosdalgo, y lo son sus hijos Don Benito y Don Manuel. 



Doña María Alonso de la Sierra, viuda de Don Fernando GonzáIez Tanago, hijadalgo, viuda de tal; y lo es su hijo Don Manuel. 
Lorenzo Quevedo, no ha hecho constar su estado, previenesele lo ejecute en término de sesenta días, su mujer María Ruiz de Cevallos. Tienen 
por sus hijos a José y Savina. 
Francisco Conde no ha hecho constar su estado, previenesele lo ejecute en término de treinta días. su mujer Doña Josefa Sánchez de la Torre, 
hijadalgo. Tienen por su hijo a Antonio. 
Don Francisco Balmorí, hijodalgo, y lo es su hija y de Doña Javiela Ruiz; su mujer, Doña Josefa. 
Don Juan Balmorí y su mujer Doña María Antonia Fernández Barona hijosdalgo, y lo son sus hijos Doña Josefa y Don Diego. 
Don Juan de Terán, hijodalgo, y lo son sus hijos Don José y Doña María Antonia. 
Don Jose Jareda, hijodalgo, y lo es su hija y de Doña Francisca Seco su mujer, Doña Casilda. 
Don Francisco Sánchez de la, Sierra y su mujer Doña Casilda Sánchez de la Sierra, hijosdalgo, y lo son sus hijos Don Antonio, Don Pablo, Don 
Fernando y Don Francisco. 
Doña Josefa González de Ia Sierra viuda de Don José Sánchez de la Sierra, hijadalgo, viuda de tal. 
Doña Josefa Sánchez de la Sierra,viuda de Don Manuel Sánchez de la Torre, hijadalgo, viuda de tal. 
Ángel Martínez, no ha hecho constar su estado, previenesele lo ejecute en término de sesenta días, es viudo de María López y tiene por sus hijos 
a Paula, María y José. 
Josefa del Río, viuda de Don Benito González Lavandero, que fue hijodalgo, tiene por sus hijos a Don Benito y Don Femando, hijosdalgos, como 
su padre. 
Femando Alcalde, no ha hecho constar su estado, apercibesele lo ejecute en término de quince días, su mujer María del Rio, tienen por su hija a 
María. 
Don Vicente Alonso de la Sierra, hijodalgo, y lo son sus legítimos hijos y de Doña María Fernández de Cueto, su mujer, Doña Vicenta y Doña 
Josefa. 
Manuela Díaz, viuda de Don Francisco Sánchez de la Torre, que fue hijodalgo, tiene un hijo llamado Don Joaquín, hijodalgo, como su padre. 
Femando Salaya, no ha hecho constar su estado, apercibesele lo ejecute en término de quince días, su mujer Manuela de la Portilla, tienen por 
sus hijos a Rosa, Manuela, Francisco y Vicente. 
Don Andrés Martínez y su mujer Doña Josefa Sánchez de la Sierra, hijosdalgo, y lo son sus hijos Doña Antonia, Doña Anatalia, Doña Ramona, 
Doña Manuela, Don José y Don Vicente. 
Don Francisco Sánchez de la Sierra, ausente, hijodalgo. 
Don José de Agüera Bustamante, hijodalgo, y lo son sus hijos y de Doña Cecilia de la Sierra su mujer, Doña Rosalía y Doña Josefa. 
Don Tomás González Tánago, hijodalgo, y lo son sus hijos y de doña Ana Fernández su mujer, Don Joaquín, Don Femando y Doña Antonia. 
Lorenzo Rodríguez, no ha hecho constar su estado, previenesele lo ejecute en término de sesenta días. su mujer María de Arce, tienen por sus 
hijos a Fernando y Magdalena. 
Juan Manuel Pérez, no ha hecho constar su estarlo, previenesele lo ejecute en termino de sesenta días. Su mujer Doña María Antonia Jareda, 
hijadalgo. Tienen por sus hijos a Juan, Antonia y Magdalena. 
José Mata, no ha hecho constar su estado, previenesele lo ejecute en termino de sesenta días. Su mujer Manuela Arce. Tienen por sus hijos a 
José y Josefa. 
Ramón San Pedro, no ha hecho constar su estado conocido, apercibesele lo ejecute en término de treinta días. Su mujer Doña Juana María 
García de Piñera, hijadalgo, tienen por sus hijos a Alfonso, Manuel, Francisco, Juan, Fernando, María y Vicente. 
Diego Conde, no ha hecho constar su estado, se le apercibe lo ejecute en término de treinta días. Su mujer Doña María Iglesia, hijadalgo, tienen 
por sus hijos a José Pedro y Vicenta. 



 



 



                                                                                                                                 

Padrón de almas de Villapresente en 1838 
 
En el padrón de almas se inscriben todos los vecinos empadronados 
en Villapresente en el momento en que se realiza, aunque muchos 
de ellos han emigrado a América y Andalucía según consta en la 
tercera columna y el tipo de actividad que realizan en la cuarta. 
A modo de ejemplo, la relación se inicia con D. Francisco Revuelta 
de 61 años de edad, casado con Josefa Gómez de 52 años. 
Tienen siete hijos, de los cuales dos han emigrado a América y otros 
dos a Andalucía. También tienen cuatro hijas más. 
La suma total de vecinos asciende a 174, aunque se agrupan en 
apenas una treintena de unidades familiares con muchos hijos, que 
tenían que emigrar en busca de trabajo (22 a Andalucía y 4 a 
América) 
También hay 6 viudas que cuentan como medio vecino. 
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Revolución industrial 
Los finales del siglo XIX y comienzos del XX suponen para Villapresente una gran revolución industrial, de la que destacan cuatro proyectos muy 
importantes: 

    ñLas centrales el®ctricas de Monta¶a y Pav·nò: En 1894 un buen número de vecinos de Torrelavega unen su capital para fundar la  
    ñCompa¶²a General de Electricidad Monta¶aò, presidida por el ingeniero de minas D. Guillelmo Gómez Ceballos, que compra el molino 

harinero de ñla Florò y lo transforma en la Central hidroel®ctrica de ñMonta¶aò. 
En 1853, el molino harinero propiedad de Ramón de la Peña, fue comprado por el insigne doctor D. Diego Manuel de Argumosa y Obregón, que 
enterado de la demanda energ®tica de la reci®n inaugurada ñReal Compa¶²a Asturiana de Minasò decide compaginar el molino con la instalación 
de una turbina hidroeléctrica; aunque su deteriorada salud le obliga a vender ñEl Pav·nò a la ñCompa¶²a General de electricidad Monta¶aò, que 
empieza a generar electricidad para los pueblos de alrededor en 1901.  
En 1917 construyen otra presa 398 metros más arriba con un canal paralelo al río y como refuerzo a la energía hidráulica ponen en funcionamiento 
una central térmica abastecida con carbón asturiano, con una chimenea de ladrillo, lo cual la convierte en la primera factoría mixta de Cantabria. 
                ñEl vivero forestalò: El Concejo de Villapresente era propietario del monte comunal de ñLa Angustinaò, pero en 1924 el proceso de  
                desamortización llevo al reparto de las tierras en lotes entre 12 y 30 carros entre los vecinos del pueblo. 
Una parte de ese monte fue arrendada al Estado Español para la instalación de un vivero forestal con el fin de repoblar los bosques que para 
abastecer a las ferrerías y astilleros habían realizado una tala abusiva. 
El 14 de agosto de 1917 se reúne la Junta Vecinal del Concejo de Villapresente acordando acceder al arrendamiento de 15,66 Ha.  de terreno 
entre la línea de ferrocarril y el río Saja a la Jefatura de Montes. 

    ñEl Ferrocarril Cant§bricoò: El 24 de mayo de 1889 se presenta la solicitud para la concesión de un tranvía a vapor entre Torrelavega y 
    Cabez·n de la Sal. El 23 de julio de 1890 se constituye ñLa Compa¶²a del Ferrocarril Cant§brico S.A.ò, con un capital de 6.650.000 

pesetas y 13.300 socios accionistas. El 2 de enero de 1895 las locomotoras a vapor comienzan a cubrir los 46 Km. existentes entre ambas 
localidades. La estaci·n de Villapresente se llama ñSanta Isabelò y en el l²mite con San Pedro de Rudag¿era, hab²a otro apeadero llamado ñla 
Lumbreraò. 

      ñLa Mina de Reoc²nò: En el verano de 1856 D. Julio Hauzeur, director general de la Compañía Asturiana de Minas, viajaba desde San 
      Sebastián hacia Asturias, pero se le rompió una rueda del coche de caballos en Torrelavega y al decirle que tardarían unos días en 

repararla, aprovechó para, con su martillo de geólogo y acompañado de su maestro minero, dar unos paseos por los alrededores, encontrando el 
magnífico yacimiento de calaminas de Reocín. 
En junio de 1857 comenzaron los trabajos de explotación. Desde su descubrimiento hasta 1862 se extrajeron 70.000 toneladas de calamina, y a 
partir de esta fecha la producción fue aumentando, desde las 30.000 toneladas por año a las 42.000 toneladas de 1872.  
En 1981, ñAsturiana de Zinc S.A.ò (AZSA) se hace cargo de ñla Mina de Reoc²nò realizando el derribo del pueblo de Reoc²n el día de Santa Bárbara 
de 1982 (patrona de los mineros). En tan solo 7 horas fueron derruidas las casi 100 viviendas que aún permanecían en pie e iniciando la 
explotación a cielo abierto. La mina de Reocín se cierra definitivamente en el año 2003. 
En los momentos de m§xima actividad trabajaron en ñla mina de Reoc²nò m§s de 2.000 personas. 
La revolución industrial tuvo como consecuencia el cambio social. El alumbrado público lo realizó la empresa Bedón en 1921-1922. lo que supuso 
un gran coste para el concejo en brazos de luz, postes, cordón, lámparas y portalámparas y por el fluido eléctrico pagado a la central eléctrica, sita 
en sus términos.  La traída de aguas es un logro de 1930-1931, al igual que el lavadero público del Munio y las escuelas nuevas. La CA353 entre 
Puente San Miguel y Novales se asfaltó en 1956 y ya por entonces se van construyendo nuevas viviendas en sus márgenes. 
El antiguo régimen fue dando paso a un aumento de la población y del número de casas en el valle. 
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                                   Vecindario realizado en 1920 por el alcalde pedáneo Cesar Conde 
 

                          
 



                           
 
 
 
 



 
 
La siguiente localización de las casas y cabezas de familia en 1930 fue realizada en el año 1990 con la ayuda de  Fernando González Prieto, el 
vecino más viejo del pueblo en ese momento. 

VILLAPRESENTE EN 1930 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Camarao 

CA-353 

 

Los Pellejeros 

 

Río Saja 

 

Las Puentes 

 

A  Valles 

 

FEVE 

Los Laureles 

 

Santa Isabel 

 ñLa Florò 

El Cañanco 

 

A Altamira 

 El Cristo 

 

San Juan 

 

La Maza 

 

El Barrio 

 

El centro 

 

A Cerrazo 

 

Barredios 

 



 

 

Casas y cabezas de familia en 1930 

 
A Capilla de la Guarda 31 José Bartolomé 

B Escuelas Pías 32 Tomás Fernández 

C El Torreón 33 Juan Fernández 

D Iglesia de San Juan 34 José Conde 

E Electra del Pavón  35 José María Amparán 

F Vivero forestal 36 Vicente Fernández 

G Electra Montaña 37 Rogelio Noriega 

H Estación de Santa Isabel 38 Francisco San Pedro 

0 La casa quemada   

1 Federico Peón 39 David Martínez 

2 Manuel González 40 Antonio Conde 

3 Antonio Rodríguez 41 Aquilino Ruiz 

4 Vicenta Rodríguez 42 Antolín Chicle 

5 Fidel González Peredo 43 Venancio Sumacarrera 

6 Elena González Peredo 44 Amodia 

7 Manuel San Emeterio 45 Germán Fernández 

8 Daniel Montes 46 Joaquín Mediavilla 

9 Enrique Noriega 47 Valentín González 

10 Genaro Rubio 48 Nicanor Ruiz 

11 Recaredo G. de la Casa 49 Cesar Conde 

12 Pedro ñel Pasiegoò 50 Andrés Fernández 

13 Las Colasas 51 Consuelo González 

14 Filomena Rodríguez 52 Silverio Ruiz 

15 Luz Fernández 53 Nemesio Campo 

16 Celada 54 María Noriega 

17 Ezequiel Fernández 55 Joaquín Ollacandía 

18  56 Adela Noriega 

19  57 Eulogio Gutiérrez 

20 Manuel Martín 58 Manuel Bolado 

21 Claudio Rubio 59 Benjamín Bedia 

22 Juan Cacho 60 Mercedes San Pedro 

23 Joaquín Mediavilla 61 Genaro González 

24 Juana Rodríguez 62 Carmen Fernández 

25 Antolín Rodríguez 63 Asunción Fernández 

26 Rafael Mata 64 Francisco Solorzano 

27 José María Herrera 65 Abelardo Urtiaga 

28 Arsenio Pérez 66 Marcelino Saiz 

29 Julio Rodríguez 67 José María Fernández 

30 Francisco González 68 Máximo Villascusa 



La fotografía aérea inferior, aunque no tenemos una datación exacta, se aproxima a 1965 pues ya aparecen los gallineros (17) construidos por el 
albañil Félix González Landa en esa fecha.  
En 1930, la vía principal de Villapresente era ñel camino Realò donde se acumulaban la mayor parte de los edificios. Posteriormente se construyó la 
CA 353 desde la iglesia de San Juan, con un firme de grava y sendas hileras de plátanos en sus márgenes. En la década de los 60 se fue 
asfaltando. Era atendida por un caminero que tenía su vivienda al comienzo de Cerrazo (casa del caminero). Por aquel entonces no existían otras 
viviendas en sus márgenes. 
En el ayuntamiento de Reocín la población va creciendo lenta y progresivamente. 
En 1921-1922 la empresa ñBed·nò instala el alumbrado público.  

En 1930Ȥ1931 se realiza la primera traída de aguas y se construye el lavadero público de Munío. 
 
 
 

1- Estación de Santa Isabel-Quijas. 

2- ñCentral el®ctrica el Pav·nò 

3- La presa alta del Pavón. 

4- La torre y palacio de ñLos Bustamanteò. 

5- El Torreón. 

6- Casa del guarda en el Vivero Forestal del Estado. 

7- Central hidroel®ctrica ñMonta¶aò. 

8- El lavadero y abrevadero de ñEl Mun²oò se construy· en 1931. 

9- ñLas Escuelas P²asò y ñLa ermita de Nuestra Se¶ora de la Guardaò.   

10- Las escuelas públicas empezaron a construirse en 1931. 

11- Dique de balsas de ñLa Real Compa¶²a Asturiana de Minasò. 

12- Ferrocarril Cantábrico. 

13- Río Saja. 

14- Carretera N-635 a Oviedo. 

15- Carretera CA-353 a Novales. 

16- Casa del caminero. 

17- Gallineros construidos por Félix González en 1965. 
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VIVIENDAS HABITADAS 2009 

localidad VIVIENDAS 

Barcenaciones 55 

Caranceja 84 

Cerrazo 156 

Golbardo 67 

Helguera 238 

Puente San Miguel 1.026 

Quijas 247 

Reocín 16 

San Esteban 27 

Valles 158 

La Veguilla 161 

Villapresente 398 

TOTAL 2.633 
 

             AÑO 2009 

localidad habitantes 

Barcenaciones 161 

Caranceja 268 

Cerrazo 525 

Golbardo 214 

Helguera 727 

Puente San Miguel 3.511 

Quijas 796 

Reocín 59 

San Esteban 103 

Valles 479 

La Veguilla 463 

Villapresente 1.299 

TOTAL 8.295 

 
 
 

 

 

AYUNTAMIENTO DE 
          REOCÍN 

Año Habitantes 

1787 1.841 

1822 2.157 

1900 2.751 

1920 3.358 

1940 4.607 

1960 6.813 

1981 6.956 

2000 6.900 

2010 8.184 

2020 8.399 

2022 8.455 

 



                                                          Curioso y con múltiples datos es el censo realizado en 1936 

    


